
Año Marte», 22 de julio de 1952 Núm. 167

SUSCRIPCION
66 pesetas.

11# —
2W — .

PRXCIOS Y PUNTO DE
Trimestre ................................
Semestre ...................................
A«o ..............................................
Ayuntamientot de la Provincia,

• afio ...................................... 175

la Adminittració* 
Provincial).

Las suscripciones se solicitarán de 
ArbUnox ProuUtctotei (Diputación

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
<iro postal u otro medio.
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Loa números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán a) 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del afio corriente: 
3 pe«ta» los del afio anterior, y de otros afios, 4 pesetas.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE,PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 6 

documento oficial que se inserte, declarado de peg<S 
trex fetetas. *

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán * 
razón de sets pesetas por línea o fracción. Al origina) 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina- 
nos y suplementos serán convencionales de hcuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

J os anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
p /vio abono o cuando haya persona en 1U capital que 
rCSLasndtnslrciwes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- - 
ardor civil, por oficio, exceptuMdose. según está pro
-crido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l k t in ir-.pcctivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo 
.uP^oliciUrá en el oficio de remisión del original, 
les Centros oficiales.

El BOLETIN OFICIAL se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

Bo l e r in Of ic ia l , dispondrán que se
«« j» Sito ES 

oY S,o dd” -¿OCIO.

ü»*,.to’ vorito,,, al fiad do cada

semestre.

1 Tj>« T eves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
tritios de Africa sujetos a la legislación ‘cMl* 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (LOdigo vmi).

La' disposiciones dd Gobierno son obligatorias para la capital de 
nrovin a desde que se publican oficialmente en ella, y de«ie cuatro días 
Scsíúé para los^ueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 

de 1887).

SECCION PRIMERA
jefatura del Bstado

Ley

Sobre concesión de préstamos a los 
inquilinos de viviendas de determina
da renta para adquirirlas en virtud 
de los derechos de tanteo y retracto 
establecidos en la Ley de Arrenda

miento Urbanos
La Ley de Arrendamientos Urbanos 

de 31 de diciembre de 1946, para cum
plir el precepto del Fuero de los Es 
pañoles, que proclama el acceso a 1S 
propiedad como una de las directrices 
fundamentales del Régimen, otorgó 
a los inquilinos los derechos de tanteo 
y retracto en determinados supuestos 
de transmisión de las viviendas que 
ecupSren, a través de normas que, si 
técnicamente son correctas! no han ju
gado, en realidad, con la eficacia an
helada a causa de la debilidad' econó- 
micS. de muchos de los beneficiarios 
de aquellos derechos.

Esa misma realidad, unida al pro
blema que creóla extensión, cade día 
mayor de la venta de fincas urbanas 
por pisos o viviendas, hace necesario 
proveer adecuadamente a la protección

de aquellos inquilinos de viviendas 
económicamente menos dotados, y evi
tar que sus derechos de tanteo y re
tracto resulten desprovistos de la efi
cacia suficiente para proporcionarles 
la indispensable estabilidad familiai. 
A preparar el camino de esta norma- 
ción responde el Decreto-ley de 8 de 
febrero último, por el que se amplia
ron, además de los plazos, los su
puestos de ejercicio de los derechos 
de tanteo y retracto a las adjudica
ciones subsiguientes a la división de 
la comunidad de bienes, no causada 
por herencia.

Por ello, y haciendo notar que esta 
Ley no supone modificación alguna 
de lo preceptuado en al artículo 67 
de la de Arrendamientos Urbanos, sin 
perjuicio de otras disposiciones con
ducentes a la más amplia solución 
cel problema de la vivienda, el Es
tado, inspirándose en el sistema de 
crédito agrícola para la obtención de 
los medios económicos necesarios en 
beneficio de los inquilinos de vivien
das modestas necesitados de ayuda 
especial para adquirirlas, asume la 
responsabilidad1 de faciltiar pr s a 
mos para dicha finalidad social por 
medio del Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional; y de o ro 
lado, y con el mismo objeto, autorir

za al Banco Hipotecario de España, 
cuando se trate de adquisición de vi
viendas cuyos alquileres Sean de 
cuantía superior a aquellos respecto 
3 los cuales el Estado asume la res
ponsabilidad directa del Crédito, pero 
que no excedan de límites pruden
ciales, para conceder directarointu 
los beneficios del préstamo, con la 
contrapartida de Cédula exenta, que 
podrá emitir de acuerdo con la Ley 
de 13 de diciembre de 1943.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cortes ’ 
Españolas, dispongo':

Artículo 1.® Enjos casos en que. 
por aplicación de los artículos 63 al 
68 de la Ley articulada de Arrenda- . 
mientós Urbanos, y el artículo 2.<> del 
Decreto-Ley de 8 de febrero de 1952, 
proceda el ejercicio de los derechos 
de tanteo y retracto, estará faculta
do el titular de tales derechos sobre 
viviendas para solicitar los préstamos 
establecidos en la presente Ley al 
objeto de adquirir con su importeHa 
Vivienda que habite, siempre que 
concurran los requisitos que se pro 
vienen en aquélla.

Art 2.° Dichos préstamos serán 
otorgados por el Estado, por medio 
dei instituto de Crédito para la Re-
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construcción Nacional, cuando se tra
te de 13 adquisición de viviendas 
cuyas rentas pactadas no excedan de 
175, 250 ó 375 pesetas mensuales, se

. gún se hayan construido o habitado 
por primera vez hasta el día 17 de 
julio de 1936,- desde el 18 de julio de 
1936 al 1.9 de enero de 1942, o con 
posterioridad a esta última fecha, 
respectivamente, con cargo a los fon
dos que le serán facilitados, por un 
importe máximo de 700.000.000 de 
pesetas, por las Empresas 'inscritas en 
el Registro de Bancos y Banqueros de 
13 Dirección General de Banca y Bol
sa y por las Cajas Generales de Aho
rro Benéficas, sin que la aportación 
de cad3 entidad pueda rebasar el 
5 por 100 del importé de los saldos 
de sus cuentas acreedoras a la vista 
de pesetas efectivas, con exclusión 
de las relativas a Bancos y Banque
ros, C3Jas de Ahorro y Corresponsa
les, y deduciendo previamente de di
cho 5 por 100 el importe de 1a suma 
dé los préstamos dispuestos con car
go al mismo por Leyes anteriores.

Para la determinación de los tipos 
de renta se estará a la contractual
mente estipulada, sin que se compu
ten en ningún caso a estos efectos 
los aumentos legalmente autorizados.

Par^ el cálculo de las cuotas de 
c3da entidad se estará al'balance ce
rrado al 31 de diciembre de 1951, e¡ 
cual podrá ser susrKuidc en lo futu
ro por otros posterores, sí asi lo 
acuerda el Ministerio de Hacienda.

Las cantidades que faciliten los 
Establecimientos de crédito para estos 
fines, que nunca Serán superiores al 
Importe de los préstamo< realizados, ' 
devengarán un interés del 2 por 100 
anual, libre de comisión y de todo 
otro gasto.

Art. 3.» Se considerará al Estad i 
como deudor directo de los Bancos, 
Banqueros y Cajas Generales de Aho 
rro Benéficas por las cantidades que 
facilitep dichas instituciones de cré
dito, de acuerdo con lo establecid) 
en el artículo inmediato anterior, 
con destino; a los préstamos para ad
quisición de viviendas.

Los documentos que se .extiendan 
por el Estado a favor de cada Banco, 
Banquero o Caja de Ahorro por e. 
limite de las respectivas aportacio-

• nes, serán endosables al Banco de 
. España, en las condiciones que re

glamentariamente se establezcan.
Los libramientos contra los saldos 

disponibles serán extendidos y cur
sados a los Establecimientos paga
dores por el Instituto de Crédito, 
para Ja Reconstrucción Nacional.

----- ------- ----------- ----------------- ,. 

donde sé llevará cuenta y razón d' 
los débitos contraídos a favor de di- 
choé Establecimientos.

Art. 4.9 El préstamo previsto en 
Grtículo 2.» de esta Ley podrá alcan
zar hasta el 70 por 100 del valor real 
de la vivienda objeto de tantao o re
tracto, pero en ningún caso excederá 
la cantidad prestada de la que resul
te de Aplicar los porcentajes de capi
talización establecidos en el articur 
lo 67, párrafo 1.o, de la Ley de Arren-, 
d ami entos Urbanos.

) Art. 5.o Para poder obtener el 
préstamo será indispensable la con
currencia de los requisitos siguien
tes: ", -

L*> Que el peticionario ocupe efec
tivamente 13 vivienda de que se trqte 
con tres años, por lo menos, de ante
lación a la fecha de la promulgación 
de esta Ley.

Dicho plazo y fecha, cuando las 
circunstancias lo aconsejen, podrán 
ser modificados por acuerdo del Go
bierno.

2.9 Qué acredite buena conducta.
3.° Que el peticionario no sea pro

pietario o arrendatario de otra vi
vienda sita en la misma población, y 
que carezca de los medios económi
cos necesarios para adquirir la que 
habite en concepto de Inquilino.

4.9 Que el loCal por el que se ac
cione no se halle comprendido en el 
articulo 10 ‘de 1a Ley de Arrenda
mientos Urbanos. ’

5.° Que la vivienda se encuentre 
en buen estado de. conservación y ha- 
bitabilidr-d y no afectada de derribo, 
por razón de planes urbanísticos le
galmente vigentes al tiempo de soli
citarse el préstamo.

ó.» Que el importe del préstamo 
solicitado no exceda de la cantidad 
resultante de capitalizar la rent@ pac
tada, conforme al artículo 67, párra
fo I.0, de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, salvo que el precio fijado 
en la transmisión fuese menor que el 
lesultánte de la capitalización, en 
cuyo caso se atenderá al concertado.

El falseamiento de los anteriores 
datos dará lugar al vencimiento Sn 
ticipado del préstamo y acción par» 
ejecutar la hipoteca, con exigibi.i- 
dad de los intereses vencidos y de 
los correspondientes a una anuSlidad 
más. ,

Si ’el préstamo fuera denegado por 
haber solicitado eLinquilino una can
tidad superior a la anteriormente ex
presada, se entenderá que el plflzo 
para ejercitar la acción anulatoria 
del contrato transmisorio que conce
dí al inquilino el párrafo 2.° del ar- •

titulo 67 de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos empezará a computarse 
desde el día en que se le notifique 
la denegación. ’

El derecho 3 ejercitar la acción 
anulatoria habrá de consignarse ex
presamente en la notificación que se 
haga al inquilino de haber sido de
negado el préstamo.

Art. 6.» Si la vivienda que se 
haya de adquirir en la forma prevista 
en esta Ley apareciere hipotecada o 
gravada ■ dé cualquier otro modo al 
momento de producirse su compra 
por el arrendatario, el propietario 
vendrá obligado a cancelar la carga 
en la propia escritura de venta, im
putando a esta cancelación la totali
dad o parte del precio, según proce
da, que reciba del arrendatario, sin 
cuyo1 requisito no podrá realizarse 
el préstamo ni 1lev3rse a cabo la 
transmisión de la vivienda.

Art. 7.o Los préstamos expresados 
serán amortlzados'en un plazo máxi
mo ije treinta años, por pagos men
suales e iguales, y devengarán el In
terés legal del 4 por 100, que no po
drá recargarse con cantidad alguna.

Sin embargo, este tipo de interés 
podrá ser modificado, a tenor de las 
variaciones que sufre el rendimiento 
legal del dinero, por acuerdo del 
Consejo de Ministros, quien, en este 
caso, fijSrá, asimismo, la distribu
ción del consiguiente aumento de ios 
intereses recaudados entre los Esta
blecimientos de crédito que propor
cionen los fondos y el fondo de re
serva para fallidos.

El prestatario podrá anticipar en 
cualquier momento el reembolso to
tal o parcial del préstamo y sus in
tereses, los cu31es se entenderán de
vengados hasta la fecha en que se 
efectúe el pago.

Art. 8.9 En garantía de la restitu
ción del préstamo y sus Intereses y, 
en su caso, de las costas, se consti
tuirá suficiente hipoteca sobre la 
propia vivienda objeto de tSríteo o 
retractó.

Art. 9.*» El prestatario no podrá 
enajenar o gravar la vivienda ni 
arrendarla a ceder de cualquier otro 
modo su uso en un plazo de tres años, 
y transcurrido éste t3mpoco podrá 
hacerlo sin autorización escrita de 1a 
entidad prestamista. ■

Art. 10. En los casos de enajena
ción de todas las viviendas de una fin
ca, podrá 13 entidad prestamista exi
gir el sometimiento de la totalidad 
del inmueble a' que pertenezca 1-a 
vivienda afectada a normas regulado
ras de la comunidad. TSmbién ten
drá derecho a exigir el debido ase-

k
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guramiento de la vivienda, y, cuando 
justificadamente estime ser dudosa la 
solvencia del prestatario, el concierto 
de un seguro de amortización del 
préstamo. ■ -

Art. 11. La falta de pago de tres 
cuotas mensuales de amortización del 
préstamo o de una anualidad de inte
reses, autorizará al acreedor para ejer
citar la acción hipotecaria o la que, 
t-n su caso, resulte procedente.

Este procedimiento llevará implíci
to el lanzamiento del ocupante de la 
vivienda, cualquiera que sea, en el 
plazo improrrogable de tres meses.

Art. 12. El importe de la diferen
cia entre los intereses cobrados por 
el Estado a los prestatarios y los pa
gados a los establecimientos de cré
dito que proporcionen los fondos, se 
llevará a una cuenta en la contabilidad 
del Instituto de Crédito para la Re
construcción Nacional, que anualmen
te se distribuirá en la siguiente for
ma: el 0’30 por 100 de los préstamos, 
que por acuerdo del Consejo de Minis
tros podrá ser ampliado hasta el 0’50 
por 100, para el Instituto de Crédito 
para la Reconst,rución N3cional, des
tinado a ¿tender los gastos de admi
nistración e inspección de los servi
cios.

El resto, para constituir un fondo 
de reserva destinado a enjugar el im
porte de los créditos fallidos que pue
dan producirse. .

Cada quinquenio, el sobrante que 
en dicho fondo de reserva pudiera exis
tir, una vez atendidas las obligacio
nes contraídas, se ingresará en el 

.Tesoro público, con aplicación a re
cursos eventuales de todos los ramos; 
por el contrario, en el caso de que 
existiese déficit, el Estado consignará 
en presupuestos generales la cantidad 
necesaria para cubrir dicho déficit.

Art. 13. Tratándose de viviendas 
cuyas rentas excedan de las señaladas 
en el artículo 2.° de esta Ley, y no pa
sen de 350 , 500 y 750 pesetas mensua
les, según que, respectivamente, ha
yan sido aquéllas construidas o habi
tadas por primera vez hasta el 17 de 
julio de 1936, desde 18 de julio de 1936 
a 1.9 de enero de 1942 o con posterio- 
dad a esta fecha, el Banco Hippteca- 
jio de España concederá préstamos 
destinados a la adquisición de las mis
mas, con la contrapartida de Cédulas 

sobres de impuestos y de.acuerdo con 
Ja autorización contenida en la vigen
te Ley de 13 de diciembre de 1943.

Para la determinación de los tipos 
de renta se estará, tal como previene 
<I artículo 2.° de esta Ley, a la con
tractualmente estipulada, sin ,qu •

se computen en ningún caso, a estos 
efectos, los aumentos legalmente au
torizados.

Art. 14. Por el Banco Hipotecario 
de España se Hoyará cuenta separada 
de los préstamos que conceda para la 
finalidad prevista en .el articulo ante
rior.

Estas operaciones, cuyo interés será 
él que rija para dichos préstamos es
peciales, se sujetarán en todo a Jos 
preceptos legales y normas estatuta
rias propias del Banco.

Art. 15. Todos los actos y contratos 
a que den lugar las operaciones a que 
se refiere la presente Ley, incluso en 
les de constitución, reconocimiento, 
modificación o extinción de hipoteca 
en garantía de los préstamos que en 
virtud de la misma se otorguen, goza
rán de uha bonificación del 75 por 100 
de las cuotas de los impuestos de de
rechos reales y del Timbre del Estado. 
Asimismo gozarán de una bonifica
ción del 75 por 100 de las cuotas de ¡a 
tarifa segunda de la Contribución d? 
Utilidades los intereses que abonen 
los inquilinos por los préstamos esta
blecidos en esta disposición.

La adquisición de las viviendas como 
consecuencia del ejercicio de los de
rechos de tanteo y retracto, será boni
ficada con el 50 por 100 de las" cuotas, 
de los impuestos de derechos" rea
les y Timbre.

Los honorarios de los Notarios y Re
gistradores de la Propiedad, por sus 
respectivas intervenciones én la auto
rización o inscripción de los actos y 
contratos comprendidos en esta Ley, 
se reducirán en un 50 por 100.

Art. 16. Se atribuyó al Ministerio 
de Hacienda la inspección dé las 
operaciones de préstamo a que se r?- 
fiere esta Ley, en relación con las 
Entidades y Bancos que en ellas in
tervengan o colaboren.

Art. 17. La solicitud de petición 
de préstamos a que esta Ley set refiere, 
debidamente registrada y certificada 
por la Entidad ante la cual se hubie.a 
formulado, producirá el efecto de am - 
pliar por un mes los plazos de qu ■ 
trata el artículo 64 de la Ley de Arren
damientos Urbanos.

X Art. 18. Los Ministerios de Justicia 
y Hacienda quedan facultados para 
dictar o proponer las disposiciones 
precisas para la ejecución de esta Ley.

Dado en el Palacio de El Pardo a 
15 de julio de 1952.—Francisco 
I" raneo.

(Del “B, o. del E.” ,núm. 198, 
de fecha 16-7-1952).

. . . . . . SECCION SEGUNDA
G0B1ERR0 CiViL 
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Servicie Provincial de Ganadería

QIRCULAJR

/Núm. 2.135
Habiéndose presehtado la epizoo

tia de glosopeda en el ganado exis
tente eh el término municipal de Ca* 
bolafuente," en cumplimiento de lo 
prevenido en él articulo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
23 de septiembre de 1933 (“Gaceta, 
dél 3 de octubre), se declara oficial 
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen 
tran en varios domicilios del casco 
de la población, señalándose como1 
zona sospechosa todos los pueblos 
que lo circundan; infecta, el caso 
de la población, y zona de inmuniza
ción, otra faja de terrena de 
4.000 metros de anchura alrededor 
de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las que señalan 
los artículos 224 al 228 del referido 
Reglamento, y las que deben poner
se en práctica, las comprendidas en 
los citátios artículos.

Zaragoza, 15 de julio de 1952.
El Gtfbrnvidor ctw.

• Juan Junquera Fernániex-Carvajai

SECCION TERCER*
Núm. 3.004

&xcma. Diputación Provincial' 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Presidencia de la Excelentí
sima Diputación Provincial de Za
ragoza, en ejercicio de las facul
tades que le están conferidas por 
el articulo 286 de la Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre de 
1950, en las sesiones celebradas du
rante el mes de septiembre de 1951.

DECRETOS DEL DIA 13
Comisión de Beneficencia y Obras 

' , Sociales x
Autorizar la salida definiti-Va del 

Hogar PlignatelH del^cogido Francis
co Péfez Navarro.

—Idem id. del acogido Leopoldo 
Consola Calavera. ,

—Idem ¡di. del acogido Antonio Vi
cente Embid. ■
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—Aprobación, de cuentas de “Anti
bióticos”, S. A.( de Madrid, por el 
suministro de penicilina, al Hospital 
Provincial, cuyo importe asciende a 
5.385 pesetas.

—Autorizar la salida definitiva de.í 
Hogar Pignatelli del acogido Aniceu 
Alcalá Zamora.

—Concesión del socorro de lactan
cia solicitado por Manuel Fenoll para, 
su hija Dolores.

—Acordar el ingreso del niño Be
nedicto Pardos Navarro en el Sana
torio de San Juan de Dios, de Ca- 
lafell. . i

—Aprobar cuenta del garaje “Pala 
fox”, importante en total 3.030 pese
tas, por servicios de ambulancia para 
el traslado de enfermos al Hospital 
Provincial, procedentes de varios pue
blos de la provincia.

—Aprobación de obligaciones con
traídas por Maternidad e Inclusa Pro
vincial. durante el pasado mes de ju
nio, importante 12 cantidad de pese
tas 53.669’11.

—Aprobar relación de ingresos y 
gastos ocurridos en Maternidad e In
clusa . Provincial, durante el pasado 
mes de junio, y cuyo importe de los 
primeros es de 32.246’90 pesetas, y, 
los segundos, 2.895’45 pesetas.

—Aprobar relación de ingresos y 
gastos ocurridos en Maternidad e In
clusa Provincial durante el. jasado 
mes de julio, y cuyo importe de los 
primeros es de 5.017’45 pesetas, y los 
segundos, 1.212’10 pesetas.

—Aprobación de obligaciones con- 
.traídas por el Hogar Infantil, de Ca- 
latayud, y su Departamento de De
mentes, importantes las del primero 
35.798’58 pesetas, y las del segundo 
9.864’55 pesetas. .

—^Aprobación de cuenta de “Anti
bióticos”, S. A., de Madrid, por el 
suministro de medicamentos a la 
Farmacia del Hospital, importante 
1.501 pesetas. •

—Aprobación de varias cuentas por 
suministros efectuados al Hospital 
Provincial, importantes, 89.773’45 pe
setas; al Hogar Pignatelli, pesetas 
285.129’65, y a Maternidad e Inclusa 
Provincial, 9.319’71 pesetas.

—^Aprobar relación de obligaciones 
contraídas por el Hogar Infantil, de 
Calatayud, durante el pasado mes de 
junio, importantes la cantidad de pe
setas 86’50.

—Aprobar obligaciones contraídas 
por Maternidad e Inclusa Provincial 
durante el pasado mes de julio, y 
cuyo importe asciende a 15.681’78 pe
setas. . ' .

—Aprobar cuenta de la "Farmacia 
Castejón” por el suministro de aureo- 
micina “Lederle”. con destino a la 

Farmacia del Hospital Provincial, y 
cuyo importe asciende a 2.624 pe
setas. •

—Aprobar cuenta de 3.341’21 pe
setas de Miguel Masip, por suminis
tro de aceite de oliva con destino al 
Hospital Provincial.

Comisión de Obras Públicas
Aprobar proyecto de ¡reparación )dei 

camino vecinal núm. 307, de Cimballa 
a la carretera de Cillas a Alhama, y 
que las obras se lleven por adminis
tración, y cuyo importe asciende a 
49.280’93 pesetas. -,

—Aprobar certificación de obra eje
cutada en lá reparación de la carre
tera de Tauste a Luceni, y abono al 
contratista D. Francisco Lázaro de su 
importe, que asciende a 70.609’10 pe
setas. , ,

—Autorizar a “Fuerzás Eléctricas 
de Navarra” para cruzar con línea 
eléctrica la carretera de Borja 3 la 
estación! de Cortes.

—Autorizar a D. Millán Pacheco, 
de Torrijo de la Cañada, para reali
zar obras en finca lindante con ca
mino vecinal.

—Idem a D. Julián Omedes, de Mo
verá, para realizar obras en finca 
lindante con camino vecinal.

Idem, a D.* Amparo Carranza, de 
F-réscano, para realizSr obras en fin
ca lindante con camino vecinal.

—Idem a “Eléctricas Reunidas”, 
para cruzar con líneS eléctrica los 
caminos vecinales de Calatayud a Em^- 
bidi y de Embid a la estación de Pa
racuellos. .

Autorizar a D. Constancio Adiego, 
de Boquiñeni, para realizar obras ea 
finca lindante con camino vecinal.

—Idem a D. José María Alonso, 
de Ariza, par3 realizar obras en fin
ca lindante con camino vecinal.

Comisión de Educación, Deportes y.
Turismo

Autorizar al Patronato del Centro 
Coordinador de Bibliotecas para so
licitar de la Junta de Adquisición y 
Distribución de publicaciones infor
me sobre la cuantía de su consigna
ción para el año próximo.

Comisión de Personal y Plantillas
Concesión de quince días de licen

cia, por enfermo, al Capellán del Ho
gar Pignatelli, D. Salvador Torrijos 
Berges.

.—Nombramiento de D. Angel Pes y 
D. Andrés Huera para oficial y peón, 
respectivamente, del taller de Jardi- 
r.ería del Hogar Pignatelli.

—Concesión de premio de constan
cia a la señorita María Carmen Luxán 
puceta, Auxiliar mecanógrafa even
tual. —

Comisión de Hacienda y Economía
Denegar petición del Ayuntamiento 

y Hermandad de Labradores de Me- 
quinenza. de que se suspenda la ins
pección del arbitrio sobre riqueza 
agrícola en aquella localidad1.
I —Aprobar actas invitación sobre ri
queza agrícola del año 1949-50, le- 
ventadas en Urrea de Jalón, con ua 
importe de 555’70 pesetas por cuotas 
y 55’57 por recargos.

—Idem del año 1949-50, levantadas 
en Maleján, con un importe de pe
setas 827’30 por cuotas y 82’73 por 
recargos.

—Idem del año 1949-50, levantadas 
en Plasencia de Jalón, con un impor
te de 13.081’50 pesetas por cuotas y 
1.308’15 por recargos.

—Idem del año 1949-50, levantadas 
pn Murero, con un importe de pese
tas 1.467’40 por cuotas y 146’74 por 
recargos.

—Idem del año 194549, levantadas 
en Murero, con un importe de pese
tas 2.381’40 por cuotas y 238’14 por 
lecargos. , , , »

—Idem del año 194849, levantadas 
en Nigüella, con un importe de pe
setas 183 por cuotas y 18’30 por re
cargos.

—Idem del año 1949^50, levantadas 
en Nigüella, con un importe de pese
tas 1.300’30 por cuotas y 130’03 por 
recargos.

—Aprobar actas de invitación por 
arbitrio de riqueza agrícola, del año 
1947-48, levantSdas en Manchones, 
con un importe de 158’40 pesetas por 
cuotas y 15’84 por recargos.

—Idem del año 194748, levantadas 
en Vil!anueva de Jiloca, con un im
porte de 287’80 pesetas por cuotas y 
28’78 por recargos.

—Idem del laño 194748, levanta
das en Villarroya de la Sierra, con 
un importe de 145’90 pesetas por 
cuotas y 14’59 por recargos.

—Idem del año 1947-48, levantadas 
en Sediles, con un importe de pese
tas 574’60 por cuotas y 57’46 por re
cargos.

—Idem del año 1949 50, levantadas 
en Villanucva de Jiloca, con un im 
porte de 1.537’05 pesetas por cumas 
y 153’70 por recargos.

—Idem del año 1949 50, levantadas 
en Manchones, con un importe de 
1.546’20 pesetas por cuotas y 154’62 
por recargost

_Denegar solicitud de perdón d. 
pago por arbitrios provinciales for
mulada por el Ayuntamiento de Ses- 
trica.

—Aprobar cuenta presentada por 
el Notario de esta ciudad D. Luis 
Burbano Zamboray, por suplementos 
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y derechos de un acta, importante 
181,30 pesetas. ’

—Aprobar cuenta de dietas deven 
gadas por el Inspector de Arbitrios 
D. Carlos Hinojar durante el mes de 
agosto último, importante 1.270 pe
setas.

—Idem id. a D. Luciano Marcos, 
por dietas devengadas durante los 
meses de julio y agosto, importan
tes en total 1.300 pesetas.

—Idem id. a D. Enrique Marín, 
durante el mes de agosto último, im 
portante 2.082 pesetas.

Comisión de Gobernación
Concesión de una subvención d2 

500 pesetas al S. E. M., importe de 
una factura por actuación de la B in
do Provincial.

—Cooperar a los actos que se hm 
de celebrar en esta capital en la, ce
lebración del Congreso de Otorrino
laringología.

—Desestimar el ofrecimiento de ia 
revista “Boletín de la Resolución del 
Tribunal Central del Trabajo”.

—Solicitar la creación de cuatro 
sucursales de Correos en esta ciudad.

—Aprobación de los precios .He- 
dios por suministros a la Guardia Ci
vil en los pueblos de la provincia, 
durante el mes de agosto último.

—Aprobación de cuentas por gas
tos y servicios a cargo de la Corpo
ración, importantes 19.700’24 pe
setas.

DECRETOS DEL DIA 27 
Comisión de Beneficencia y Obras 

Sociales
Acordar la adquisición de un grupo 

moto-bomba con destino al Hogar 
Infantil, de Calatayud, e instalación 
de tres bañeras infantiles en el mis
mo Asilo.

—Adquisición de moto-bomba con 
destino al Departamento de Demen
tes del Hogar Infantil, de Calatayud.

—•Rectificar acuerdo relativo al 
abono de estancias en el Reformato
rio del Buen Pastor por estancias de 
menores de esta provincia, debien
do ser la cantidad a abonar, por las 
del mes de marzo último, de pese
tas 1.059, en lugar de 105,90, que 
por error se consignaron.

—Autorizar el ingreso en el Hogar 
Pignatelli de las niñas Victoria, Ma
ría del Pilar y Anunciación Beltrán 
Muñoz.

—ídem en el Hogar r Provincial Doz, 
de Tarazona, de Francisco Alejandre 
Peiro.

—Concesión de socorro de lactan
cia que solicita Valeriano Mombiela 
para su hija Encarnación, nacida en 
parto doble. „ .

—Autorizar la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli del acogido Benito 
Aivarez Carneo.

—Idem id. del acogido Pablo Pina 
Pérez.

—Idem id. del acogido Antonio 
Carrosa Gómez.

—Idem en el Hogar Infantil de 
CSlatayud de la niña Mercedes Serra 
Pola.

—Aprobación de relación de obli
gaciones contraidas por el Hogar 
Provincial Doz, de Tarazona, durante 
el mes de junio, importante pese
tas 22.195’59.

—Aprobación de cuenta de ingre
sos y gastos ocurridos en el Hospital 
Provincial durante el mes de julio 
último, importante los primeros pe
setas 32.319’90 y los segundos pesj- 
tas 4.459’45.

—Concesión de prórroga Me socorro 
de lactancia que disfruta el niño 
Javier Laguna Escuer.

—Aprobación de relación de obli- ■ 
gaciones contraídas por el Departa
mento de Dementes y Hogar Infantil 
de Calatalud, (importantes p-esei 
Tas- 10.906’61 y 36.640, respectiva
mente.

—Aprobación de cuenta de ingre
sos y gastos ocurridos en la Vaque
ría Provincial durante el mes de 
agosto último, importante 4.247’04 y 
19.759’33 pesetas, respectivamente. 

—Aprobación de relación de fac
turas por materiales suministrados a 
los diferentes talleres del Hogar Pig- 
natelíi durante el mes de junio úl
timo, importante 78.719’67 pesetas.

Comisión de ObraS Públicas
Aprobar moción del Diputado se

ñor Garrido en el sentido de que se 
eleve petición al señor Ministro de 
Obras Públicas y al Consejo de Ad
ministración de la RENFE pidiendo 
la adición del trayecto Mbra-Caspe 
al plan de urgencia de electrificación 
existente.

—Aprobar cuenta de gastos d-i 
mes de julio, de conservación y en- 
tretenimjiento de material móvil y 
maquinaria de la Sección de Vías y 
Obras, importante 18.344’81 pesetas.

—Aprobar nómina de remunera
ciones por inspección de maquinaria 
al personal facultativo de Vías y 
Obras.

—Aprobar cuenta de 241 pesetas 
del periódico “Amanecer” por publi
cación anuncio subasta obras cami
no vecinal de la carretera de Madrid 
a Francia a Juslibol.

—Aprobar cuenta de gastos ocasio
nados durante el mes de agosto, im
portante 99.996 pesetas, con motivo 
de las obras de construcción del ca
mino vecinal de La Puebla de Albor- 

tón a la carretera de Zaragoza a 
Castellón por Valmadrid.

—Aprobar cuenta de 64.439’97 pe
setas por gastos de conservación de 
caminos , vecinales y puentes econó
micos durante los meses de junio y 
julio últimos. .

—Autorizar a D. Lamberto Bidoy, 
de Pedro la, para demoler un edificio 
de su propiedad lindante con camino 
vecinal. j

—Idem a D3 Jerónima Sebastián, 
de Balconchán, para realizar obras 
en finca lindante con camino ve
cinal.

—Idem a D. José Royo, de Moros, 
para cruzar con línea de baja ten 
sión el camino vecinal de Moros a !a 
carretera de Ateca a Torrijo.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Concesión al Centro parroquial de 
San Miguel de los Navarros de un 
trofeo para la I Exposición del Sello 
Religioso.

—Aprobación de cuentas, impor
tantes 270, 195 y 480 pesetas, de 
“Casa Grillo”, de varias copas.

—Concesión de un trofeo para el 
X Campeonato de Aragón de Tenis.

Comisión de Agricultura, Ganadera 
y Repoblación Forestal

Aprobación de las cuentas corres
pondientes al 'segundo trimestre 'del 
año 1951. ‘ .

Comisión de Hacienda y Economía
Aprobar actas de invitación por ar

bitrio provincial sobre riqueza agri- 
cola del año 1949-50, levantadas en 
Tarazona, con un importe de pese
tas 2.920’10 por cuotas y 292’01 por 
recargos.

_Idem id. del año 1949-50, levan
tadas en Magallón, con un importe 
de 3.509’10 pesetas por cuotas y 
350’91 por recargos.

._ídem id. del año 1949-50, levan
tadas en Figueruelas, con un impor
te de 971 pesetas por cuotas y 97’10 
por recargos.

—Idem id. en Torrelias, • con un 
importe de 1.122’60 pesetas por cuo
tas y 112’26 por recargos, correspon
diente al año 1949-50. *

—Idem id. del año 1948-49, en Vi- 
llalengua, con un importe de pese
tas 53’80 por cuotas y 5’38 por re
cargos.

—Idem id. del año 1949-50, en Vi
lla lengua, con un importe de pese
tas 7.293’30 por cuotas y 729’33 por 
recargos.

—Idem id. del año 194849, levan
tadas en Paracuellos de la Ribera, 
con un importe de 698’90 pesetas por 
cuotas y 68’89 por recargos.



1102 BOLETIS OFICIAE

—Aprobar actas de invitación por 
Arbitrio provincial/sobre riqueza agrí
cola del año 1949-50 levantadas en 
Paracuellos de la Ribera, con un im
porte de 7.363’50 pesetas por cuotas 
y 736’35 por recargos.

—Idem id. del año 1948-49, levan
tadas en Alberite de San Juan, con 
un importe de 355 pesetas por cuotas 
y 3’55 por recargos.

—Idem id. del año 1949-50, levan
tadas en Alberite de San Juan, con 
un importe de 412 pesetas por cuotas 
y 4’12 por recargos. '

—Idem id. del año 1949-50, levan
tadas en Albeta, con un importe de 
567r,60 pesetas por cuotas y 56’76 por 
recargos. .

—Idem id. del año 1949-50, levan
tadas en Bureta, con un importe de 
1.066 pesetas por cuotas y 106’60 por 
recargos.

—ídem id. del año 1948-49, levan
tadas en Morés, cop un importe d(? 
5.173 pesetas por cuotas y 517’30 por 
recargos. «a

—ídem cuenta-liquidación de tasa 
por alquiler de maquinaria de la 
Sección de Vías y Obras, practicada 
a Viyda de 0. Francisco Pérez. .

—Acordando informar a D. Carlos 
Giménez, de Cervera de la Cañada, 
que su reclamación contra el prome
dio de cosecha fijado por la Inspec
ción de Arbitrios Provinciales debe
rá, si acaso, formularla en el mo
mento en que le s^a levantada el acta 
de inspeoción dorrespondiente,

—Acordando la suspensión de la 
inspección del arbitrio provincial so
bre la riqueza agrícola, en Daroca, 
hasta pasado el 15 de octubre pró
ximo.

—Concesión de subvención de pe
setas 50.000 con destino al Patronato 
de Enseñanza Media y Profesional 
de Ejea, de los Caballeros, de con
formidad con la moción presentada 
por el señor Presidente.

—Aprobar el padrón del arbitrio 
sobre riqueza minera radicante en 
la provincia, correspondiente al pri
mer semestre de 1951, importante 
65.744’48 pesetas, -.

—Acceder a la reclamación de don 
Jesús Romances, y devolverle 33 pe
setas abonabas de más por tasa de 
rodaje 1951.

—Desestimar reclamación formula
da por D. Agustín Ojeda, como Di
rector-Gerente de “La Veneciana”, 
Sociedad Anónima, sobre devolución 
de 25.505’86 pesetas, satisfCchab por 
recargo municipal de solares,sin edi • 
ficar.

—Conceder al Ayuntamiento de 
Pozuel de Ariza ampliación del pla
zo de entrega de las 4.000 ptas. del ’ 

segundo plazo de aportación pafa la 
confección del catastro de dicho lu
gar, hasta el 15 de diciembre pró
ximo.

Comisión de Compras
Devolver a D. Simón Carceller el 

depósito provisional que para tomar 
parte en el concurso para la adqui
sición de vestuario, ropas de cama 
y mesa constituyó en representación 
de D. Federico Gausset Pettit, de 
Barcelona.

Comisión de Gobernación
Autorizar al d'iario “Arriba”, de 

Madrid, para publicar un reportaje 
sobre el Consorcio de Aguas “La- 
barta”.

—Concesión de una subvención d*. 
1.000 pesetas al Ayuntamiento de 
Alagón para levantamiento de una 
tapia.

—Aprobación de la cuenta presen
tada por la Comisión de Caballeros 
Mutilados de la inversión' de pese
tas 5.000 durante el tercer trimestre, 
del año actual y abono de la subven
ción correspondiente al cuarto tri
mestre.

—Aprobación de varias cuenta» 
por gastos y servicios a cargo de m 
Corporación, importantes en total 
21.711’89 pesetas.

Zaragoza, 3 de julio de 1952.—El 
Secretario, Emilio Falcó. — V.e B.*1: 
El 'Presidente, Fernando Solano.

SECCION QUINTA_ _ _ _
, Núm. 2.930

Jefatura de Obras Públicas' 
de la provincia de Zaragoza

Relación de las reformas hechas en 
vehículos automóviles, de las que 
ha tenido conocimiento la Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza, du
rante el mes de junio de 1952.

Matrícula: B1-7244.
Marca: Chevrolet.
Número del motor: 4.610.454.
Número' del bastidor: 4.610.454.
Asientos: 8. . '
Carga: 1.420 Kg.
Reforma: De furgoneta a turismo 
Servicio que va a realizar: S. P.
Propietario: Pilar Ara Boráu.
Domicilió y población: Sigüés (Za

ragoza).

Matricula: HU1782.
Marca: Dodge. -
Número del motor: 51.600-.

■ Número del bastidor: 8.602.226.
Asientos: 24.
Carga: 3.400 Kg.

Reforma: Ampliación de asientos. 
Servicio que va a realizar: S. P.
Domicilio y población: Alagón (Za
ragoza).
Propietario: Nicolás Cintera.

Matricula: HU-2717.
Marca: Ford,
Número del motor: 103.705.
Número del bastidor: 103.110.
Asientos: 4.
Carga: 800 Kg.
Tara; 200 Kg.
Reforma: De furgoneta a mixto.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: María González Sanz.
Domicilio y población^ Madre Sa

cramento, 37, Zaragoza.

Matricula: SS-8307.
Marca: Dodge-B. ■ .
Número del motor: Z-4.165.
Número del bastidor: 8.760.916.
Asientos: 3. \
Carga: 4.360 Kg.
Tara: 4.000 Kg.
Reforma? De furgón a caja.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Pablo Mayoral Jun

cosa.
Domicilio y población: Cornudeíla

Matricula: Z-3334.
Marca: Stewart.
Número del motor: 4.822-Z.
Número del bastidor: 4.822-Z.
Asientos: 2.
Carga: 3.000 Kg.
'Para: 3.500 Kg.
Reforma: Ampliación de carga.

«Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Leonardo Gómez Vi

cente.’ .
Domicilio y población: Pedreta 

(Zaragoza).

Matrícula: Z-4285.
M:arca: Chevrolet.
Npmero del motor: 257.007.
Número del bastidor: 339.872.
Asientos: 2.
Carga: 1.600 Kg. ‘ '
Tara: 2.000 Kg.
Reforma: De furgón a caja.
Servicio qqe va a realizar: P.
Propietario:,1 Marliarvo Conte Gálvez.
Domicilio y población: Barrio de

Sánta Isabel, 154, Zaragoza.

Matriculan Z-6797.
Marca: Mercedes Benz.
Número del motor: 305.940 795.
Número d: 1 bastidor: • 3.060.486.
Asientos: 2.
Carga: 3.400 Kg.
Tara: 3.500 Kg.
Reforma: De ómnibús a caja.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Pío ORate Monzón.
Domicilio y población: Villanu va 

de Gáliego (Zaragoza).
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Matricyla: Z-7339.
Marca: Ford.
Número del motor: 5.274.496.
Níúmero del bastidor: 5.274.496, 
Asientos: 3.
Carga: 2.060 Kg.
Tara: 2.500 Kg.
Reforma: Aumento de carga.
Servicio que va a realizar: P.

. Propietario: Gabriel Alcorisa Díaz. 
Domicilio y población: Lorente, 3!, 

Zaragoz^.

Matrícula: Z-8759.
Marca: Morris.
Número del motor: 31.158.
Número del bastidor: 294-V-4.H5
Asientos: 4. .
Carga: 1.190 Kg.
Tara: 300 Kg.
Reforma: De camioneta a mixto.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Emilio Vecino Tovar.
Domicilio y población: San Juan 

de la Peña, 17, Zaragoza. '
Zaragoza, .30 de junio de 1952.—

El Ingen ¡ero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los p!3zos y a los efectos regla- 
ment^rios, se hallan expuestos al pu
blico, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los'que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1952, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos 13s re
clamaciones que estimen convenien
tes. t ■ ■
Iti-pcdUntes «le fTonsferenrtn de pr#*U<t 

3.1.36—Ar«nda de Moncayo 
3.151 .—Novillas '

de lúibmtdítdr. de WMItC 
3.136.—Aranda de Moncayo 

Expediente de suplemento de crédito 
3.151.—Novillas .

Ordenanza r de aprovechamientos de 
cultivos.

3.145.—Ejea de los Cabalaros 
/ * * *

Núm. 3.126
MAGALLON

Hallándose paralizada en poder do? 
Servicio Central de Pósitos la canti
dad de 29.986’23 pesetas, pertene
cientes a este Pósito local, se hace 
público por medio del presente para 
que los agricultores que lo deseen 
y reúnan las condicione^ legales pue
dan solicitar préstamos, pudiendo 
hacerlo en garantía personal hasts 
la suma de 2.000 pesetas.

Las • solicitudes de préstamos pue
den formularse a esta Alcaldía en el

plazo de un mes, a contar del si
guiente día al de la publicación de 
este edicto en el "Boletín Oficial» de 
ia provincia.

. Magallón, 16 de julio de 1952.—El 
Alcalde, Manuel Cuartero.

™ " SEcemEPTÍÑa ”
ADMINISTRaCION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bato apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde ef 
día de ia publicación del anuncíe 
en este periódico ofici^l y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, st fe» 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas l as Autoridades y 
"Agentes de la Policía Judicial pro
cedan B la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos ^12 y 
.788 de la Ley de Epjüiciamlento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 3.082
PELEGAY PEREZ (Gabriel), casado, 

de 29 añps, transportista, hijo de 
Gabriel y Nieves, natural y vecino de 
Zaragoza (Contamina, 16), compare
cerá en el plazo de diez días ante él 
Juzgado de Instrucción número 2 de 
Zaragoza con ef fin de constituirse 
en prisión que le ha sido decretada 
en sumario núm. 233 de 1950, sobre 
estafa, como comprendido en el nú
mero 3.9 del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 3-.O84

RODRIGUEZ (Julián), cuyas demás 
circunstancias personales se desco
nocen, chofer, que en 5 de enero úl
timo trabajaba a las órdenes del ve
cino de Zaragoza Leopoldo Bosque 
Borrás y en la actualidad sólo se 
sabe que trabaja como chofer en una 
agencia de transportes de Barcelo
na, ignorándose su paradero, compa
recerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Cervera (Lérida) para ser reduci
do a prisión y notificarle el procesa
miento que tiene decretado en suma
rio 2 de 1952, sobre daños por im
prudencia.; '

Núm^ 3.116

GUIZABAL ARAGAY (Pedro), solte
ro, de 23 años, impresor, naturai y 
vecino de Zaragoza, domiciliado úl
timamente en calle Delicias, núm. 3, 
2.9,x y cuyas demás circunstancias y 

t paradero se ignpran, procesado Cfi 
sumario instruido en el Juzgado de 
instrucción núm. 1 de los de Zárago- 

. za, núm. 315 de 1951, sobre hurto, 
comparecerá en dicho Juzgado en el 
término di* diez días, a contar de la 
inserción de la presente en los “Bo
letines Oficiales», a fin de conítituir- 

se en prisión decretada en dicho su
mario. - .

Núm. 3.117 ’ ' '
VALIRO CUENCA (Vicente), de 20 

años, soltero, trapero, natural de Va
lencia, vecino de Tauste, Barrio Co
tral, Las Cuevas, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, 
procesado en sumario instruid' er. el 
Juzgado de instrucción núm. 1 de u k  
de Zaragoza, núm. 323 de í950, sobro 
hurto, comparecerá en dicho Juzgado 
en el término dfc. diez días, a contar 
de la inserción de la presente en lo* 
“Boletines Oficiales», a fin de cons
tituirse en prisión decretada en dicho 
sumario.

JMGA&OS DE 1 ’ INSTANCIA 
Núm. 3.141

JUZGADO NUM. 17__ MADRID
En el Juzado de primera instancia 

número 17 de Madrid se siguen 
^utos de procedimiento especial a ins
tancia del Banco Hipotecario de Es- 
pifia, representado por el Procura
dor Sr. Avila, contra los desconoci
dos herederos o fcausahabientes de 
D.? Filomena Monaco Consentino, 
sobre secuestro y posesión interina 
de finca hipotecada en garantía de 
un préstamo de 3.250 peset is, en 
cuyo procedimiento se ha dictado la 
providencia del siguiente tener li
teral:

“Providencia: Juez, Sr. Fernández 
Madrid, 25 de junio de 1952._ E: an
terior escrito únase a- los autos de su 
referencia; habiendo transcurrido con 
exceso ei término de quince días a 
que se refiere ■ la providencia de 
16 de mayo pasado, sin que pur los 
deudores herederos de D.» Filomena 
Monaco COnsentiinlo, se haya satis-' 
fecho al Banco hipotecario el impor
te de los ' semestres que Te adeudan 
por razón del préstamo que le hicie-
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ra, de conformidad con lo que se so
licita y disponen los preceptos le
gales que se invocan, se decreta el 
secuestro de la finca hiptecada (cas? 
sita en Zaragoza, número 18 de la 
calle de Villacampa, en el Arraba! 
de dicha ciudad), y se confiere al 
referido Banco, al portador del ex
horto que se dirá o a la persona, 
que éste designe, el secuestro y la 
posesión interina de dicha finca, ra
qui riéndose a sus arrendatarios para 
que satisfagan al Banco el importe do 
sus alquileres vencidos/ o que vencie
ren, reconociéndole como ' tal posee
dor; para todo lo que, y con los in
sertos necesarios, diríjase el condu
cente exhorto al Sr. Juez de primera 
instancia decano de aludida ciudad, 
con facultades amplias a su portador 
para intervenir en su cumplimientc: 
extensivo dicho exhorto para que se 
dirija mandamiento a! Sr. Registra
dor de la Propiedad correspondiente, 
quien tomará (anotación preventiva 
del secuestro que por este proveído 
se decreta, consignándose en estos 
mandamientos que la cantidad que se 
trata de asegurar con la anotación es 
la de 426*36 pesetas, importe de los 
semestres vencidos y no satisfechos, 
y la de 1.000 pesetas más calculadas 
para costas; que se dirija otro man
damiento al mismo Registro para que 
expida certificación en relación que 
acredite el estado de cargas que gra
ven en la actualidad la finca hipote
cada, según los modernos libros, o 
sea a partir de 1.» de enero del año 
1863. Siendo desconocidos los here-' 
deros o causahabientes de la deudo
ra, D.’ Filomena Monaco, notifique- 
seles este proveído por medio de edic
tos que se fijarán en el sitio público 
de costumbre de dicha ciudad de Za
ragoza, y se publicarán en el “Bole
tín Oficial*» de la provincia, sirviendo 
tal edicto para requerir a dichos he
rederos a fin de que satisfagan a! 
Banco su débito, bajo apercibimien
to de que de no hacerlo en el plazo 
de dos días se procederá a la venta 
en pública subasta de la finca hipot?- 
cada, y a la rescisión del préstamo, 
y para que igualmente presenten 
dentro de seis días, en Secretaria, 
los títulos de propiedacf de la aludi
da finca, bajo apercibimiento de qu? 
de no hacerlo se emplearán los apre
mios o se expedirán a su costa los 
testimonios o certificaciones . que 
sean procedentes. El exhorto, acom
pañado de los edictos acordados ex
pedir, entréguese al Procurador 
Sr. Avila, para que gestione su cum- 
pfimiento. Lo mandó y firma Su Se
ñoría; doy fe**. — Fernández. — Ante 
mí: Hilario Dago. (Rubricados).

, . Núm. 3.123
•. ATECA *'

Cédula de requerimiento
En cumplimiento de lo acordado 

por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido en providencia de esta fe
cha, en la pieza de investigación e 
inmovilización de bienes del sumario 
que se le sigue con el núm. 92-1951, 
sobre transporte ilícito de trigo, por 
la presente se requiere al procesado 
en la misma Mateo Bilbao Elorriaga, 
de 43 años de edad, casado, chofer, 
hijo de José y de Clara, natural de 
Deusto, domiciliado últimamente en 
San Sebastián (calle 'Juan de Bilbao, 
núm. 17), actualmente en ignorado 
paradero, para que en término de 
ocho dias a partir de la publicación 
de la presente cédula presente ante 
este Juzgado declaración de los bie
nes que actualmente posee y de los 
que tenia antes dé! M de abril de 
1939, apercibido que de no vérificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Y para que sirva de requerimiento 
en forma a dicho procesado, firmo 
la presente en Ateca a catorce de ju 
lio de mi! novecientos cincuenta y 
dos. — El Secretario. J. Morán. — 
V.° B.?: El Juez de instrucción, José 
Luis Ruiz.

Núm. 3.137
BORJA "

0. Ladislao Pérez Manjón, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja

1 y su partido;
En virtud del presente y de lo 

acordado en sumario que se instruya 
bajo el núm. 30 del presente año, 
sobre sustracción de los objetos que 
luego se dirán, y que se hallaban en. 
el interior de la canfioneta de Joa
quín Sanjuán Soler cuando se encon 
traba ésta en la plaza de España, 
de Gallur, hecho ocurrido sobre las 
nueve o diez horas de la noche de! 
15 de mayo último, ruego a las auto
ridades y ordeno á la Policía judicial 
y Guradia Civil de la nación proce
dan a la práctica de gestiones enca
minadas a la busca y rescate de los 
objetos que abajo se indican, as* 
como a la busca, captura e ingresa 
en prisión del autor o autores del 
hecho o la persona en cuyo pode.- 
fueren habidos si no acredita su le
gitima adquisición, poniéndolo todo 
a disposición de este Juzgado y en 
méritos de la indicada causa.

Objetos cuya busca se interesa
Una docena de medias de varias 

clases y precios; dos docenas de cal
cetines de varias clases: dos guaya

beras con cremallera, para caballe
ro, y una caja de bragas de señora.

Borja, quince dé julio de mil no
vecientos cincuenta y dos.—Ladislao 
Pérez.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.120
CALATAYUD

D. Angel Falcón García, Juez de ins
trucción de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que se instruye su

mario, con el númet o 80 de 1952, por 
muerte de Vicenta Grau, que la tarde 
del día 12 del actual se cayó en el 
Puente del 5, de la linea férreh de 
Madrid-Barcelona, causándose lesio
nes de las que falleció a las pocas 
horas. La interfecta contaba la edad 
de 54 años, natural de Albalate dd 
Arzobispo, criada desde los 7 años en 
Zaragoza, cuyo actual domicilio y 
demás circunstancias se ignoran. 
Unicamente que tuvo dicha-señora un 
kiosco de periódicos en los porches 
del Banco Hispano Americano de Za
ragoza hasta hace unos nueve años.

Llamándose por medio del presen
te a todas las personas que se crean 
perjudicadas, a fin de que comparez
can ante este Juzgado para hacerles 
el ofrecimiento de acciones, con aper
cibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar.

Calatayud, catorce de julio de mi! 
novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
de instrucción, ¡Angel Falcón—El 
Secretario, (ilegible).

“ PARTE üToFiííil”
■ -- . _ .1 - I ■ -■ ———W..— »   — —*

Núm. 3.127

Acequia de la Muerta Nueva, 
de Maella

Se convoca a Junta general extra
ordinaria a todos los partícipes de la 
Huerta Nueva en el domicilio social 
de la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos, para el domingo siguien
te transcurridos treinta días hábile> 
de la publicación del presente anun
cio, a las cuatro de la tarde, para pro
ceder al examen del proyecto de Re
glamento por el que ha de regirse la 
Comunidad de Regantes que consti
tuimos.

Maella, 15 de julio de 1952.—Ei 
Presidente interino, Ezequiel Comas.

lurHiNT* »*L FiGNÁTILL!


